
Expediente: AYTOCR2020/17955

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 3-AGOSTO-2020

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 3 AGOSTO 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
ordinaria de 27-07-2020).

- Aprobación de propuestas de la Contratación relativas a:

 Devolución de Fianza por importe de 1.270,16 euros a la empresa adjudicataria IBERCESA FIRMES,
S.L. del contrato de las obras “PAVIMENTACIÓN CALLE SANTA CRUZ DE MUDELA”. 

 Se  declara  desierta  la  licitación  para  la  asistencia  técnica  para  la  redacción  del  proyecto  de
REHABILITACIÓN DEL EMISARIO GENERAL DE SANEAMIENTO de Ciudad Real. 

 Devolución de fianza por importe de 9.265,80 € a OBRAS PÚBLICAS E INGENIERÍA CIVIL MJ, S.L.,
adjudicatario del contrato de obra de ADECUACIÓN DE LAS CALLES ESPERANZA, SANTO TOMÁS
DE AQUINO, GREGORIO MARAÑÓN Y REHALA. 

 Declarar  desierto  la  licitación  de  LA ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE DIFUSIÓN MÓVIL DE
CONTENIDOS  AUDIOVISUALES  ORIENTADOS  AL  FOMENTO  DE  LA  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, para el Ayuntamiento de Ciudad
Real, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

 Devolución de fianza por importe de 3.690,00 € a OBRAS PÚBLICAS E INGENIERÍA CIVIL MJ, S.L.,
adjudicatario del contrato de obra de ITINERARIO ACCESIBLE CALLE VICENTE ALEXAINDRE. 

- Aprobación de propuestas de la Concejalía de Cultura relativas a:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Convocatoria de 2020 para la  concesión de Subvenciones a Asociaciones de Coros y  Danzas y
Grupos Folclóricos para el fomento de la actividad cultural de Ciudad Real capital, por un importe total
de 10.000 €. 

 Actividad a realizar en los Museos Municipales destinada al público infantil y familiar, consistente en la
narración de una selección de cuentos populares y tradicionales, con un presupuesto de 1.200 euros
+ IVA. 

 Bases  del  XXIX  Curso  de  Pintura  Manuel  López-Villaseñor  en  la  segunda  semana  del  mes  de
septiembre, con un presupuesto de 4.504 €. 

 Bases reguladoras de la extensión del XXIX CURSO “LÓPEZ-VILLASEÑOR” de pintura. 

- Aprobación de propuesta de Mantenimiento relativa a Aprobar la necesidad de llevar a cabo la ejecución de
las obras del proyecto “RENOVACIÓN DE FIRMES EN LOS CAMINOS DEL ENTORNO DE LA PEDANÍA DE
VALVERDE, Ciudad Real”.

- Aprobación de propuestas de la Concejalía de Medio Ambiente relativas a:

 Autorizaciones para instalación de terraza de veladores en la vía pública. 

 Licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 Nombramiento interino de un Operario de Servicios Múltiples para el  Servicio de Cementerio por
acumulación de tareas. 

 Concesión permiso a progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento a empleado municipal,
puesto de trabajo número 645. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-  Aprobación de propuesta de Tesorería  relativa a expediente facturación por SUMINISTRO DE AGUA Y
SANEAMIENTO periodo Abril a Junio 2020, por importe de 1.404.499,63 €.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación de propuestas de Disciplina Urbanística relativas a:

 “PROYECTO  DE  REMODELACIÓN  DE  LA PLAZA DE  LA PILARICA Y  SU  ENTORNO”  y  la
necesidad  de  llevar  a  cabo  la  mencionada  obra.  Con  un  Presupuesto  Base  de  Licitación  de
553.246,22 €. 

 Resolución de expediente sancionador por realización de actividad sin licencia en c/ Libertad, 28. 

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó el asunto siguiente:

- Aprobación de propuesta de Movilidad relativa a la puesta en servicio para uso público de conducciones de
abastecimiento en las obras de peatonalización de las calles Toledo, Calatrava, Feria y Caballeros de Ciudad
Real. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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